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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 22 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 

Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica convocatoria para la provisión por el sis-
tema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
Tesorería del Ayuntamiento de Marbella (Málaga), reservado a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
y relacionado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, pertenecientes a la Subescala, y en su caso catego-
ría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3.a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–El Director General de Coope-
ración Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), el 
Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Marbella (Málaga).
Denominación del puesto: Tesorería.
Complemento específico anual: 52.250,16 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la Subescala de Inter-

vención-Tesorería, y no encontrarse en las situaciones a las que se 
refiere la base segunda de la convocatoria.

Los requisitos deberán reunirse en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 2 de 
noviembre de 2006, de la Dirección General de Función Pública de 
la Junta de Andalucía, publicada en el «BOJA» número 224, de 20 de 
noviembre de 2006. 

 23 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica la convocatoria para la provisión por el 
sistema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
Secretaría General del Pleno, clase primera, del Ayuntamiento de 
Córdoba (Córdoba), reservado a funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional y relacionado en el 
anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, pertenecientes a la Subescala, y en su caso catego-
ría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3.a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Córdoba (Córdoba)

Denominación del puesto: Secretaría General del Pleno, clase 
primera.

Complemento específico anual: 25.997,87 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secre-

taría, categoría superior, sin perjuicio de lo previsto en la disposi-
ción transitoria primera, apartado 2.a), del Real Decreto 1174/1987, 
de 18 de septiembre.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 17 de 
noviembre de 2006, de la Dirección General de Función Pública de 
la Junta de Andalucía, publicada en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» número 233, de 1 de diciembre de 2006. 

 24 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica la convocatoria para la provisión, por el 
sistema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003 de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004 de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
Secretaría de clase primera de la Diputación Provincial de Guadala-
jara (Guadalajara), reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional y relacionado en el anexo, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, pertenecientes a la Subescala, y en su caso catego-
ría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.
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Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Guadalajara 
(Guadalajara)

Denominación del puesto: Secretaría de clase primera.
Complemento específico anual: 36.146,31€.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secre-

taría, categoría superior, sin perjuicio de lo previsto en el Disposición 
Transitoria Primera, apartado 2.a) del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 17 de 
noviembre de 2006, de la Dirección General de Administración Local 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, publicada en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 248, de 29 de noviem-
bre de 2006. 

 25 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se publica la convocatoria para la provisión, por el 
sistema de libre designación, de puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003 de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004 de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria 
para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
Tesorería del Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra), reservado a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
y relacionado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser solici-
tado por los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, pertenecientes a la Subescala, y en su caso catego-
ría, a que está reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3 a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra)

Denominación del puesto: Tesorería.
Complemento específico anual: 39.786,46€.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Inter-

vención-Tesorería, sin perjuicio de lo previsto en el Disposición Tran-
sitoria Primera, apartado 2.f) del Real Decreto 1174/1987 de 18 de 
septiembre.

La titulación exigida es licenciado en derecho, licenciado en admi-
nistración y dirección de empresas, licenciado en economía y licen-
ciado en ciencias actuariales y financieras.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 08 de 
noviembre de 2006, de Dirección General de Administración Local de 
la Junta de Galicia, publicada en el Diario Oficial de Galicia número 
233, de 04 de diciembre de 2006. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 26 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y en el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado,

Se acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, del puesto de trabajo de personal funcionario del Consejo 
de Seguridad Nuclear que se relaciona en el anexo I a la presente 
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo ofertado podrá ser solicitado por 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para el desem-
peño del mismo.

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud al Ilustrísimo 
Señor Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear, en el 
modelo de instancia publicado como anexo II de la presente Resolu-
ción.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
General del Consejo de Seguridad Nuclear, calle Pedro Justo Dorado 
Dellmans, número 11, 28040 Madrid, o en los Organismos previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuarta.–Los aspirantes acompañarán a la solicitud su currículum 
vitae, en el que deberán figurar títulos académicos, años de servicio, 
puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, 
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se 
considere oportuno, y harán constar detalladamente las características 
del puesto que vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de diciembre de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Seguridad Nuclear, Carmen Martínez Ten.

ANEXO I

Secretaria General

Subdirección General de Personal y Administración

Denominación del puesto de trabajo: Subdirector General de Per-
sonal y Administración. Nivel de complemento de destino: 30. Locali-
dad: Madrid. Número de plazas: 1. Complemento específico: 
28.021,56 euros. Adscripción (*): Administración: AE, Grupo: A. 
Código de Puesto 1693646.

(*) Adscripción:
AE: Administración del Estado (Personal incluido en el artículo 1.1 

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública: Personal de la Administración Civil del Estado y sus 
Organismos autónomos, personal civil al servicio de la Administración 
Militar y sus Organismos autónomos y personal funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social). 


